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Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del ejercicio eco-
nómico correspondiente al año 2007, así como del Balan-
ce, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la Memoria.

Segundo.–Distribución del beneficio si lo hubiere.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta 

si procede.

A partir de la publicación del anuncio de la convoca-
toria, los accionistas que lo deseen podrán examinar en el 
domicilio social, o que se les remita de forma gratuita e 
inmediata al domicilio que indiquen, toda la documenta-
ción que va a ser sometida a aprobación de la Junta de 
Accionistas.

Madrid, 25 de abril de 2008.–El Administrador único, 
Jesús Franco Muñoz.–26.056. 

 PUENTES Y CALZADAS GRUPO DE 
EMPRESAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

Se convoca a los accionistas a celebrar junta general 
ordinaria y extraordinaria en el domicilio social, Carrete-
ra de la Estación, sin número, Sigüeiro - Oroso (A Coru-
ña), el 26 de junio de 2008, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y 27 de junio de 2008, a las doce horas, en 
segunda

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales individuales de Puentes y Calzadas Gru-
po de Empresas, Sociedad anónima, y consolidadas del 
grupo del que es sociedad dominante, correspondientes 
al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen de los informes de gestión, indivi-
dual de Puentes y Calzadas Grupo de Empresas, Socie-
dad anónima y consolidado del grupo del que es sociedad 
dominante, correspondientes al ejercicio 2007, y aproba-
ción, en su caso, de la gestión social.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio social 
de 2007.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de auditores de 
cuentas de Puentes y Calzadas Grupo de Empresas, So-
ciedad anónima y de su grupo.

Quinto.–Aumento de capital con cargo a reservas.
Sexto.–Reducción del valor nominal de las acciones.
Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 

Administración para el desarrollo, interpretación, subsa-
nación y ejecución de los acuerdos de la junta general.

Cualquier accionista tiene derecho a obtener de la so-
ciedad de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, in-
cluidos los informes de gestión y de auditoría, tanto de la 
sociedad como de su grupo consolidado.

Sigueiro-Oroso, 14 de abril de 2008.–Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos M. Paz Costas.–23.461. 

 PUERTACERISA INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 12 
de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, María José Mata Satruste-
gui.–26.024. 

 PUERTO DE CELEIRO, S. A.
Convocatoria de Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de ésta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en Celeiro-Vivei-
ro, en el Salón de Actos de la Nueva Lonja Climatizada 
de la Sociedad, a las 11 horas del día 21 de junio del año 
2008 (sábado), en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora del día 22 de junio del año 2008 (domingo), 
en segunda convocatoria; para tratar los asuntos siguien-
tes:

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2007 (Balance al 31 de diciembre 
de 2007; Cuenta de Perdidas y Ganancias del ejercicio 
2007 y Memoria del año 2007), del informe de la gestión 
social del año 2007 y del informe de auditoría de todo 
ello.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de los resultados del ejercicio 2007.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas 
para el año 2008.

Cuarto.–Reducción del capital social en 146.646,95 
euros, por amortización de la totalidad de las 244 accio-
nes de la serie B de Puerto de Celeiro, S.A., con un valor 
nominal de 601,012104 euros cada una, con la consi-
guiente modificación del artículo 6.º de los Estatutos 
Sociales; todo ello de conformidad con los artículos 
170,148 y 144 de la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de ésta Junta General de 

Accionistas.

Los socios tienen derecho a solicitar la entrega o envio 
gratuito de los documentos a que se refieren los apartados 
primero, segundo y cuarto del anterior «orden del día», 
así como al examen de los mismos en el domicilio so-
cial.

Celeiro (Viveiro), 25 de abril de 2008.–El Presidente 
del Consejo, José Novo Rodríguez.–25.880. 

 PULEVA BIOTECH, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de «Puleva Biotech, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Granada, 

camino de Purchil, número 66, y código de identificación 
fiscal A-18550111, de conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, ha acordado por unanimidad, con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, la cual tendrá 
lugar en el domicilio social, el día 2 de junio de 2008, a las 
doce horas treinta minutos (12:30), en primera convocato-
ria y, el día 3 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
votar sobre los asuntos comprendidos en los puntos del 
orden del día que se enuncian a continuación:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes a la 
sociedad y a su grupo consolidado, así como propuesta de 
distribución de resultado, del ejercicio social cerrado a 31 
de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión y actuación del Consejo de Administración de 
«Puleva Biotech, Sociedad Anónima», durante el ejerci-
cio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Renovación de los Auditores de cuentas de 
«Puleva Biotech, Sociedad Anónima» y de su grupo 
consolidado.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
de «Puleva Biotech, Sociedad Anónima», para que pueda 
adquirir acciones propias con arreglo a los límites y re-
quisitos establecidos en el artículo 75 del vigente texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Fijación del número de miembros del Conse-
jo de Administración en diez, así como cese y reelección 
o nombramiento, con votación individual, de los miem-
bros del Consejo de Administración.

Sexto.–Aprobación de la opción de tributación por el 
régimen especial de consolidación fiscal regulado en el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, y delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución o no del presen-
te acuerdo.

Séptimo.–Presentación y sometimiento a votación con 
carácter consultivo del informe sobre la política retributi-
va del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio 2007.

Octavo.–Presentación del informe explicativo sobre 
los aspectos adicionales incluidos en el informe de ges-
tión correspondiente al ejercicio 2007 de conformidad 
con lo establecido en el artículo 116 bis de la Ley del 
Mercado de Valores.

Noveno.–Presentación del informe anual sobre gobierno 
corporativo correspondiente al ejercicio social 2007.

Décimo.–Delegación de facultades para la elevación a 
instrumento público, formalización, desarrollo, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
general de accionistas.

A) Derecho de información: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 112 y 212 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones estatuta-
rias y reglamentarias concordantes, se hace constar el de-
recho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
y obtener, de forma inmediata y gratuita, en el domicilio 
social, sito en camino de Purchil, número 66, 18004 Gra-
nada, o a pedir la entrega o envío gratuito, de la documen-
tación que ha de ser sometida a la Junta general de accio-
nistas y, en concreto, de los siguientes documentos:

a. Cuentas anuales (el Balance, la Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y la Memoria), individuales y consolida-
das, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2007.

b. Informe de gestión de «Puleva Biotech, Sociedad 
Anónima», así como el informe de gestión de su grupo 
consolidado.

c. Informes de auditoría relativos a los documentos 
mencionados en los apartados a) y b) anteriores.

d. Declaración de responsabilidad de los Consejeros 
de «Puleva Biotech, Sociedad Anónima», en relación con 
las cuentas anuales, individuales y consolidadas, corres-
pondientes al ejercicio social 2007.

e. Propuestas de acuerdos aprobadas por el Consejo 
de Administración de la sociedad hasta la fecha de la con-
vocatoria sobre los puntos incluidos en el orden del día.

f. Informe explicativo sobre los aspectos adicionales 
incluidos en el informe de gestión correspondiente al 
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ejercicio 2007 de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores.

g. Informe sobre política retributiva de los Conseje-
ros correspondiente al ejercicio 2007.

h. Informe anual sobre gobierno corporativo corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Asimismo se informa que todos los documentos rela-
tivos a la Junta general de accionistas se pueden consultar 
en la página web de la sociedad, en la dirección 
www.pulevabiotech.es

B) Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia a la Junta general de accionistas todos los señores 
accionistas que, de forma individualizada o agrupada-
mente con otros, sean titulares de un mínimo de trescien-
tas setenta y cinco (375) acciones, siempre que las tengan 
inscritas en el oportuno registro contable con cinco días 
de antelación a su celebración y se provean de la corres-
pondiente tarjeta de asistencia expedida por las entidades 
adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores.

Con el fin de facilitar a los accionistas el ejercicio de 
sus derechos, «Puleva Biotech, Sociedad Anónima», ha 
elaborado una tarjeta de asistencia de formato uniforme, 
la cual ha sido propuesta a las entidades depositarias de 
acciones para su expedición a favor de los accionistas. En 
caso de que el accionista desease votar a distancia por 
correo postal y este modelo no se encontrara disponible 
en alguna entidad depositaria, se informa de que dicha 
tarjeta de asistencia se encuentra a disposición de los ac-
cionistas en la página web de la sociedad, en la dirección 
www.pulevabiotech.es, preparada para su impresión y 
utilización por aquellos que lo deseen, en todo caso junto 
con la tarjeta expedida por la entidad depositaria.

C) Derecho de representación y voto: Los accionis-
tas que no asistan personalmente a esta Junta general de 
accionistas podrán hacerse representar por medio de otra 
persona, cumpliendo los requisitos y formalidades exigi-
dos por los Estatutos sociales y por la Ley. Cuando la 
tarjeta de asistencia se entregue a la sociedad con el nom-
bre del representante en blanco, la representación se en-
tenderá conferida al Presidente de la Junta general. El 
derecho de voto, así como cualquier otro que pueda co-
rresponder a los accionistas, se ejercitará de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de la Junta general, en 
los Estatutos sociales y en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

El voto a distancia emitido por correo postal se llevará 
a cabo remitiendo al domicilio social de «Puleva Biotech, 
Sociedad Anónima» la tarjeta de asistencia debidamente 
cumplimentada y su recepción por la sociedad deberá 
producirse 24 horas antes del momento previsto para la 
celebración de la Junta general en primera convocatoria. 
En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.

La asistencia personal del accionista a la Junta general 
tendrá el efecto de revocar el voto a distancia emitido 
mediante correspondencia postal. Asimismo, el voto a 
distancia por correo postal hará ineficaz cualquier dele-
gación a distancia por correo postal, ya sea anterior, que 
se tendrá por revocada, o posterior, que se tendrá por no 
efectuada. En el caso de que un accionista realice válida-
mente varias delegaciones por correo postal, prevalecerá 
la última recibida por la sociedad. El accionista podrá 
votar válidamente a distancia por correo postal una sola 
vez en relación con cada posición de valores. En el caso 
de que un accionista efectúe varios votos a distancia por 
correo postal respecto de las mismas acciones, prevalece-
rá el voto que primero haya sido recibido por la sociedad, 
quedando invalidados los recibidos en fecha posterior. 
La revocación o modificación de ese voto a distancia por 
correo postal precisará la asistencia personal del accio-
nista a la Junta.

Con el fin de respetar el derecho de voto de los inverso-
res finales, se permitirá que los intermediarios financieros 
que aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen 
por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos 
fraccionadamente conforme a las instrucciones de éstos. A 
tal efecto, podrán utilizar tantas tarjetas de asistencia de 
«Puleva Biotech, Sociedad Anónima» como sean necesa-
rias para fraccionar el voto, adjuntándolas, en todo caso, a 
la tarjeta expedida por la entidad depositaria.

El conjunto completo de reglas sobre delegación y 
voto a distancia adoptadas por el Consejo de Adminis-
tración se encuentran a disposición de los accionistas 
en la página web de la sociedad, en la dirección 
www.pulevabiotech.es

D) Asistencia de Notario: Se pone en conocimiento 
de los accionistas que el Consejo de Administración, 
para facilitar la elaboración del acta de la reunión, ha 
acordado requerir la presencia de un Notario para que 
asista a esta Junta general de accionistas y levante la co-
rrespondiente acta notarial de la misma, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 114 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes.

E) Posibilidad de celebración de la Junta general de 
accionistas en primera convocatoria: Por la experiencia 
de anteriores ocasiones, es previsible que esta Junta ge-
neral de accionistas se celebre en primera convocatoria el 
día 2 de junio de 2008, a las doce horas treinta minutos de 
la mañana.

Granada, 28 de abril de 2008.–Miguel Ángel Pérez Álva-
rez, Secretario del Consejo de Administración.–26.278 CO.

(Este texto se publica íntegramente, con las rectifica-
ciones oportunas, como corrección de erratas al publica-
do en el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 83, 
de fecha 30 de abril de 2008, páginas 13397 y 13398, co-
rrespondiente a esta misma sociedad.) 

 QUORUM 98, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 12 
de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Fernando Godino Reyes.–26.022. 

 RADIO LOJA, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del órgano de Administración, se convo-
ca a los señores socios para la celebración de Junta Gene-
ral ordinaria de la Compañía, a celebrar en el domicilio 
social, el próximo día 11 de junio de 2008 a las 12 horas, 
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios: 2002-
2003-2004-2005-2006-2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A tenor de lo establecido en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el accionista que lo desee po-
drá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la misma.

El Administrador Único.

Loja, 28 de abril de 2008.–Adolfo Machado de la 
Quintana, Director Gral. del Grupo de Empresas Radio 
Granada S.A.–26.835. 

 RADIO MOTRIL, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del órgano de Administración, se convo-
ca a los señores socios para la celebración de Junta Gene-
ral ordinaria de la Compañía, a celebrar en el domicilio 
social, el próximo día 12 de junio de 2008 alas 13 horas, 
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios: 2002-
2003-2004-2005-2006-2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A tenor de lo establecido en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el accionista que lo desee po-
drá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la misma.

El Administrador Único.

Motril, 28 de abril de 2008.–Adolfo Machado de la 
Quintana, Director Gral. del Grupo de Empresas Radio 
Granada S.A.–26.836. 

 RAFRA 2000, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 12 
de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-


